
ACTA DE LA TRIGESIMA  TERCERA JUNTA ORDINARIA DE   

ACCIONISTAS DE LA ADMINISTRADORA DE FONDOS 

 DE PENSIONES HABITAT S.A. 

 

 

En  Santiago, a veinticuatro de abril de dos mil catorce, a las once horas y 

cinco minutos, se efectuó la Trigésima Tercera Junta Ordinaria de 

Accionistas de la Administradora de Fondos de Pensiones Habitat S.A., en 

las oficinas de la Sociedad, Avenida Providencia N° 1.909, 6° piso, 

Santiago, presidida por don José Antonio Guzmán Matta. Actuó como 

Secretario el Fiscal, don José Miguel Valdés Lira. ------------------------------ 

1.- ASISTENCIA. Asistieron los siguientes señores accionistas, 

personalmente o representados: Uno.uno.- Doña Marta María Aravena 

Dublé, por sí, por 50.000 acciones; Uno.dos.- Don Angel Nicolás Becerra 

Soto, en representación de Asesorías e Inversiones Abea Ltda., por 900.000 

acciones; Uno.tres.- Doña Macarena Binimelis Ampuero, en 

representación de Banco de Chile por cuenta de terceros no residentes, por 

40.118.158 acciones; Uno.cuatro.- Héctor Alfonso Castillo Osorio, por sí, 

por 3.683 acciones; Uno.cinco.- Doña Claudia Cavada Sossa, en 

representación de BanChile Corredores de Bolsa S.A., por 13.650.535 

acciones; Uno.seis.- Don Luis Gilberto Espinoza Toro, por sí, por 173.200 

acciones; Uno.siete.- Don Fernando Marcelo Farr Courbis, por sí, por 

1.000.000 de acciones; Uno.ocho.- Don Rolando Enrique Fierro de la 

Fuente, por sí, por 10.000 acciones; Uno.nueve.- Don Pablo Vicente 

González Figari, en representación de Inversiones La Construcción 

Limitada, por 272.551.058 acciones  y de Inversiones Previsionales Dos 

S.A., por 402.290.958 acciones;  Uno.diez.- Don José Antonio Guzmán 

Matta, en representación de Sociedad de Ahorro Tenaya Dos Ltda., por 

6.470.139 acciones,  de Sociedad de Ahorro Atacalco Dos Ltda., por 

6.470.139 acciones y de Sociedad de Ahorro Alisios Dos Ltda., por 

6.470.139 acciones;   Uno.once.- Doña Marta Luisa Ibáñez Oliva, por  si, 

por 1.000.000 acciones;     Uno.doce.- Don Sergio Kohn Pepay, por poder 

de doña Myriam Ratinoff  Brodsky,  por 900.000 acciones; Uno.trece.-  

Don José Alberto Lara Hormazabal, por si, por 20.817 acciones;  

Uno.catorce.- Don Carlos Juvenal LLanquitruf Barriga, por sí, por 13.260 

acciones; Uno.quince.- Reginaldo Horacio Lobos  Rayo, por sí, por 

1.000.000 acciones; Uno.dieciséis.- Doña Juanita Marconi Cerda, en 

representación de Banco Itaú, por cuenta de inversionistas, por 7.640.630 

acciones; Uno.diecisiete.- Doña Carolina Mena Garcés, en representación  

de Banco Santander por Cuenta de Inversiones Extranjeros, por 14.247.217 



acciones, y de Cais Bank, por 290.343 acciones;  Uno.dieciocho.- Don 

Cristián Edmundo Monasterio Terreros, por  sí, por 14.530 acciones; 

Uno.diecinueve.- Doña Laura Mora Cornejo, en representación de 

Banchile Administradora General de Fondos S.A., por 17.765 acciones, y 

de Fondo de Inversión Chile Blend, por 197.407 acciones; Uno.veinte.- 

Don Luis Alberto Penco Torti, por sí, por 730.000 acciones;  

Uno.veintiuno. Don Franz Adolfo Pieber Jiménez, por sí, por 123.000 

acciones; Uno.veintidós.- Don Alberto Rojas Fuentes, por sí, por 230.000 

acciones; Uno.veintitrés.- Doña Elsa del Carmen San Martín Muñoz, por 

sí, por 131.234 acciones; Uno.veinticuatro.- Don Manuel Segundo 

Sandoval Ampuero, por sí, por 50.000 acciones; Uno.veinticinco.-  Don 

Jaime Santolalla García, por sí, por 16.078 acciones,  y Uno.veintiséis.- 

Don Agustín Fernando Silva  Mesina, por sí, por 13.000 acciones. ----------- 

2.-  CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA.  El Presidente, don José Antonio 

Guzmán abrió la sesión y señaló que conforme a la hoja de asistencia a esta 

Junta, se encuentran presentes o representadas  776.793.290  acciones, que 

corresponden  al 77,67 % de las acciones con derecho a participar en ella, 

habiéndose reunido el quórum necesario para sesionar. ------------------------   

Adicionalmente indicó que se encuentran presentes la señora Marcela Gana 

y el señor Eduardo López  en representación de la Superintendencia de 

Pensiones. En  consecuencia, declaró  constituida la Trigésima Tercera  

Junta Ordinaria de Accionistas de A.F.P. Habitat S.A. ------------------------- 

3.-  FIRMA DEL ACTA. El Gerente General, don Cristián Rodríguez 

Allendes manifestó que de conformidad a las normas sobre celebración de 

Juntas, corresponde designar a 3 accionistas para que firmen el acta, 

conjuntamente con el Presidente y el Secretario; y que la experiencia ha 

demostrado que es conveniente designar a 4 ó 5 personas para que 3 de 

ellas realicen esta función, como por lo demás se ha hecho en años 

anteriores. Hace presente que en esta ocasión, el secretario de la presente 

acta, será el Fiscal de la Administradora, don José Miguel Valdés Lira. ----- 

Luego de ofrecer la palabra, se designó por aclamación a los señores Pablo 

González Figari, Sergio Kohn Pepay, Juanita Marconi Cerda, Alberto 

Rojas Fuentes y Macarena Binimelis Ampuero, para firmar el acta de la 

presente Junta de Accionistas, en atención a haberse alcanzado el quórum 

requerido al efecto, esto es, mayoría absoluta del capital votante presente.--  

4.- VERIFICACIÓN DE PODERES. Don Cristián Rodríguez señaló a 

los asistentes que los poderes  otorgados para participar en la Junta fueron 

verificados, encontrándose conformes, siendo aprobados por la unanimidad 

de la Asamblea, por aclamación, por haberse alcanzado el quórum 

requerido. ------------------------------------------------------------------------------------------- 



5.- INSTRUCCIONES VOTACIÓN INVERSIONISTAS 

INSTITUCIONALES.  A continuación, el Presidente ofreció la palabra al 

Fiscal,  señor José Miguel Valdés, para que de cuenta del detalle las 

instrucciones de votación de los inversionistas institucionales.  Al respecto, 

el señor Valdés informó que 4 institucionales hicieron llegar  a la mesa la 

siguiente distribución de votos. El Banco Itaú,  representando un total de 

7.640.630 acciones, instruyó el siguiente detalle de votación:   al ítem 1 

votan  favor 5.175.758 acciones, en contra 1.143.741 acciones, se abstienen 

1.315.623 acciones y no votan  5.508 acciones; al ítem 2, 3 y 9 votan  en 

cada punto favor 7.446.607 acciones, se abstienen 188.515 acciones y no 

votan  5.508 acciones; al ítem 4 votan a favor 6.412.252 acciones, en contra 

78.890 acciones, se abstienen  1.143.980 acciones y no votan 5.508 

acciones; al ítem 5 votan a favor 6.451.752 acciones, en contra 78.890 

acciones, se abstienen  1.104.480 acciones y no votan 5.508 acciones; al 

ítem 6 votan a favor 1.896.828 acciones, en contra 3.139.878 acciones, se 

abstienen  2.598.416 acciones y no votan 5.508 acciones; al ítem 7 votan a 

favor 6.302.866 acciones, en contra 188.276 acciones, se abstienen  

1.143.980 acciones y no votan 5.508 acciones; al ítem 8 votan a favor 

1.725.185 acciones,  se abstienen  5.909.937 acciones y no votan 5.508 

acciones y al ítem 10 votan a favor 665.825 acciones, en contra 6.695.114 

acciones, se abstienen  274.183 acciones y no votan 5.508 acciones.  El 

Banco Santander, representando un total de 14.247.217 acciones  por 

cuenta de inversionistas extranjeros, instruyó el siguiente detalle de 

votación: al ítem 1 votan a favor 6.064.930 acciones, en contra 241.600 

acciones, se abstienen 18.909 acciones y no votan 7.921.778 acciones;  a 

los ítem 2 y 3 votan en cada punto a favor  6.325.439 acciones y no votan 

7.921.778 acciones; al ítem 4 y 5 votan en cada punto a favor 6.083.839 

acciones, se abstienen 241.600 acciones y no votan 7.921.778 acciones;  al 

ítem 6 votan a favor 69.545 acciones, en contra 5.177.590 acciones, se 

abstienen 1.078.304 acciones y no votan 7.921.778 acciones; al ítem 7 

votan a favor 6.083.839 acciones, se abstienen 241.600 acciones y no votan 

7.921.778 acciones, al ítem 8 votan a favor 292.236 acciones, se abstienen 

6.033.203 acciones y no votan 7.921.778 acciones; al ítem 9 votan a favor 

6.325.439 acciones y no votan 7.921.778 acciones y, al ítem 10 votan en 

contra 6.274.803 acciones, se abstienen 50.636 acciones y no votan 

7.921.778 acciones.  Por otra parte, el Banco Santander representando a 

Cais Bank, por un total de 290.343  acciones, instruyó el siguiente detalle 

de votación: a los ítem 1, 6, 7 y 10 votan en  cada punto en contra 290.343 

acciones, a los ítem 2, 3, 4, 5 y 9 votan en cada punto a favor 290.343 

acciones y al ítem 8 no votan 290.343 acciones.  Finalmente, el Banco de 



Chile, por cuenta de terceros,  representando 40.118.158  acciones, instruyó 

el siguiente detalle de votación: al  ítem 1 votan a favor 34.259.239 

acciones, en contra 936.144 acciones; se abstiene por  67.916 acciones y no 

votan 4.854.859 acciones; a los  ítem  2 y  3 votan a favor 35.263.299 

acciones y no votan 4.854.859 acciones; al ítem 4 votan a favor  

34.631.224 acciones, se abstienen 632.075 acciones y no votan  4.854.859 

acciones; al ítem 5 votan a favor  34.618.510 acciones, en contra 12.714 

acciones, se abstienen 632.075 acciones y no votan 4.854.859 acciones; al 

ítem 6 votan a favor  218.114 acciones, en contra 15.165.067 acciones, se 

abstienen 19.880.118 acciones y no votan 4.854.859 acciones; al ítem 7 

votan a favor  34.327.155 acciones, en contra 304.069 acciones, se 

abstienen 632.075 acciones y no votan 4.854.859 acciones; al ítem 8 votan 

a favor  18.399.036 acciones, se abstienen 16.864.263 acciones y no votan 

4.854.859 acciones; al ítem 9 votan a favor  35.263.299 acciones y no  

votan  4.854.859 acciones y al ítem 10 votan a favor  99.200 acciones, en 

contra 35.164.099 acciones y no votan 4.854.859 acciones. ---------------------- 

6.- ANTECEDENTES DE LA CONVOCATORIA. Por otra parte, el 

Gerente General indicó que se cumplieron las formalidades previas a la 

celebración de la Junta, que son las que indican a continuación: A) Se 

convocó a la presente Junta de Accionistas por  acuerdo  del  Directorio de 

26 de marzo pasado. B) Los  avisos de citación fueron publicados en el 

diario "El Mercurio" los días 9, 14 y 21 de abril en curso. C) 

Oportunamente se envió por correo a los accionistas un ejemplar del  Aviso 

de Citación y un Formulario de Carta-Poder. D) El 9 de abril se comunicó 

la celebración de esta Junta a la Superintendencia de  Pensiones, 

Superintendencia de Valores y Seguros, y a las Bolsas de Valores del país y 

E) Con fecha 11 de abril se publicó en el Diario Financiero el balance y  

los demás estados financieros de la Sociedad y de los 5 Fondos de 

Pensiones que administramos. --------------------------------------------------------------- 

Con respecto a la Memoria Anual, señaló que conforme a las disposiciones 

legales vigentes no se requiere enviar a los señores accionistas, sin  

perjuicio de  que ha podido ser consultada en las oficinas de la Sociedad y, 

que a la entrada de la Sala, existen ejemplares suficientes para aquellos 

accionistas que deseen consultar la Memoria Anual del ejercicio 2013. 

Adicionalmente indicó, conforme a lo dispuesto por el Oficio Circular N° 

444 de fecha 19 de marzo de 2008 de la Superintendencia de Valores y 

Seguros, la memoria está disponible en el sitio web de la Compañía y 

también puede ser consultada por los señores accionistas. ------------------------- 

Por su parte, el Presidente indicó que las materias a tratar en esta Junta, de 

acuerdo a la normativa, a los estatutos sociales y respectiva citación a 



Junta, son las siguientes: 1)  Aprobación  de la Memoria, Balance y demás 

estados financieros de la sociedad correspondientes al ejercicio del año 

2013, y el informe de los  Auditores Externos;  2)  La distribución de las 

utilidades del ejercicio 2013 y en especial, la proposición de repartir con 

cargo a dicho ejercicio un dividendo definitivo de $ 59,0 por acción, 

adicional a los dividendos provisorios distribuidos en octubre  de 2013 y 

enero de 2014; 3) La distribución de un dividendo eventual en dinero, con 

cargo a las utilidades acumuladas de ejercicios anteriores, de $6,0 por 

acción; 4) Políticas de dividendos, y de inversión y financiamiento; 5) 

Designación  de Auditores Externos para el ejercicio 2014; 6) Elección de 

Directorio; 7) Determinación de la remuneración para el año 2014 del 

Directorio, Comité de Directores, Comité de Inversiones y Solución de 

Conflictos de Interés, Comité Comercial y del Comité de Riesgo, así como 

el presupuesto de gastos de funcionamiento del Comité de Directores y sus 

asesores; 8) Dar cuenta de  las operaciones realizadas por la sociedad  a que 

se refiere el artículo 146 de la Ley de 18.046,  sobre sociedades anónimas;   

9) Determinación del periódico del domicilio social en que se publicarán 

los avisos de citación a juntas de accionistas y, 10) En general, cualquier 

materias de interés social que no sea propia de una junta extraordinaria.----- 

7.- CUENTAS DEL PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.  A 

continuación don José Antonio Guzmán, se refirió a algunos de los temas 

planteados en la Carta del Presidente incluida en la Memoria, manifestando 

que siendo está la última Junta de Accionistas de la Compañía que  tiene el 

honor de presidir, expresó el orgullo de haber participado en su Directorio 

por 17 años, en 8 de los cuales ejerció el cargo de presidente, y de haber 

compartido con un grupo humano de tanta excelencia como el que le ha 

tocado encontrar. --------------------------------------------------------------------------------- 

En particular se refirió a dos aspectos relevantes que tienen que ver con la 

empresa: la fortaleza y eficiencia de la gestión de la compañía, que se 

manifiesta a través de sus resultados, y la sustentabilidad del sistema que 

motiva su existencia. ---------------------------------------------------------------------------- 

Sobre el primer aspecto, indicó que es un agrado presentar a los señores 

accionistas, una vez más, un resultado ampliamente satisfactorio, que habla 

de una gestión muy eficiente de nuestro equipo gerencial, encabezado por 

el Gerente General, don Cristian Rodríguez, que sin escatimar los gastos y 

sacrificios realizados para otorgar una calidad de servicio cada día mejor a 

nuestros afiliados, ha logrado incrementar las utilidades de la Compañía.--- 

En relación a la sustentabilidad del sistema previsional que rige en Chile, 

que da razón de ser a nuestra empresa, señaló que es necesario plantearse 

dos inquietudes: la primera, si estamos respondiendo a las expectativas de 



pensión que se han formado nuestros afiliados, especialmente aquellos ya 

pensionados, y de no ser así, por que no ha ocurrido y como debe 

remediarse, y la segunda inquietud es si estamos cumpliendo a cabalidad 

nuestro rol fiduciario como administradores de recursos de terceros que han 

confiado en nosotros para manejar sus ahorros. --------------------------------------- 

El debate nacional se ha centrado en el primer aspecto, surgiendo un 

conjunto de afirmaciones y críticas que pretenden culpar al sistema y a las 

AFP de las bajas pensiones, en circunstancias que ellas han cumplido con 

creces su mandato, y que las bajas pensiones obedecen, por un lado, a 

variaciones significativas de los parámetros existentes cuando se diseñó el 

sistema hace 35 años atrás, y, por otro, a un ahorro previsional insuficiente 

para cubrir las expectativas que genera la realidad económica y social que 

vive hoy el país, 35 años después. ---------------------------------------------------------- 

Frente a esta crítica injusta y, a veces malintencionada, señaló que es 

necesario proponer un conjunto de iniciativas que corrijan los parámetros 

fundamentales y estimulen el ahorro y la educación previsional y en tal 

sentido, agregó que desde hace algún tiempo se ha venido estudiando y 

ahora proponiendo, algunas ideas que contribuyan al mejoramiento de las 

pensiones, no sólo para aquellos que se van a jubilar en 40 años más, sino 

también para los que están más próximos a hacerlo. Ellas serán presentadas 

a la Comisión que con el objeto de fortalecer las pensiones, ha anunciado la 

señora Presidenta de la República. --------------------------------------------------------- 

Agregó, que sin perjuicio de lo anterior, el Directorio de la Compañía ha 

propuesto un par de iniciativas de aplicación inmediata, si se perfeccionan 

algunas regulaciones, que pueden significar un sacrificio de resultados, 

pero que en opinión del Directorio contribuyen a alinear mejor dichos 

resultados con la rentabilidad de los fondos de pensiones y a fortalecer el 

espíritu de ahorro previsional, fortaleciendo también la percepción sobre el 

sistema. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por otra parte respecto a la segunda inquietud, es decir aquella relacionada 

con el rol fiduciario de la AFP, indicó que se ha procurado responder, en 

primer término, con un sólido manejo de los recursos, obteniendo 

rentabilidades por sobre el promedio del mercado, y con importantes 

mejoras tecnológicas y operacionales para facilitar la vida de nuestros 

afiliados. Y luego, adoptando una postura exigente e inequívoca respecto 

de los gobiernos corporativos de las empresas en que tenemos depositados 

parte de esos recursos. -------------------------------------------------------------------------- 

Sobre la base de esta misma visión de nuestro rol fiduciario se inscribe la 

reciente preocupación que se ha expresado, sobre el injusto impacto que la 



reforma tributaria en discusión parlamentaria pueda tener sobre nuestros 

afiliados, en caso de ser aprobada en los términos propuestos. ------------------ 

Señaló también, que se valora la excepción que ha anunciado el señor 

Ministro de Hacienda, y se espera se corrija definitivamente la totalidad del 

impacto negativo que afecta a nuestros afiliados, agregando que los señores 

accionistas y los afiliados a AFP Habitat, en resguardo de sus respectivos 

intereses como inversionistas y beneficiarios del sistema, respectivamente, 

pueden tener la certeza que el Directorio de la AFP no modificará esta 

postura de defensa de sus respectivos intereses, porque ella garantiza la 

sobrevivencia de un sistema que consideramos insustituible para asegurar 

una vejez digna en el país. -------------------------------------------------------------------- 

Finalmente agradeció la confianza y apoyo que le otorgó el Directorio en 

todos estos años, a los ejecutivos, gerentes, y también a la Cámara Chilena 

de la Construcción que le otorgó su confianza y respaldo y, muy 

especialmente, a los Trabajadores de la AFP, ya que gran parte del éxito e 

imagen de la compañía, obedece al esfuerzo y espíritu con que ellos han 

trabajados en estos 30 años de existencia. Deseó éxito a quien le suceda en 

el cargo y se puso a disposición del Directorio y accionistas en todo aquello 

en pueda contribuir para que esta compañía sea más fuerte. ---------------------- 

Por su parte, el señor Rodríguez, se refirió a la gestión del año 2013, 

informado que Habitat continuó creciendo por sobre el mercado en sus 

diversos productos, señalando como ejemplo que la remuneración 

promedio de nuestros cotizantes alcanzó las 27,17 UF mensuales, lo que 

representa un aumento en 12 meses de 7,8%, que se compara con el 5% de 

aumento registrado en el sistema. -------------------------------------------------- 

Respecto a los fondos de pensiones administrados por Habitat, indicó  que 

superaron los 42.700 millones de dólares lo que significó un incremento de 

11,5%  en el año y que supera al 10,1% de crecimiento del sistema, por lo 

que Habitat aumentó su participación de mercado desde 25,9% a 26,2% del 

total de los activos administrados por el sistema.  En ahorro voluntario, 

agregó que seguimos siendo líderes en saldo administrado tanto para APV 

como para la cuenta de ahorro voluntario y que medidos con respecto de la 

industria de AFP, nuestra participación en los saldos administrados de APV 

creció desde un 33,3% a un 35,3% y en la cuenta de ahorro voluntario 

desde un 35,3% a un 35,9%. ----------------------------------------------------------------------- 

Se refirió también, a que durante el año la rentabilidad de los fondos 

mostró resultados positivos, los que variaron en términos reales entre un 

7,02% en el fondo A, y un 4,59% en el fondo B que fue la menor de las 

rentabilidades. Agregó que al medirlos en un período de 5 años, terminados 

en Diciembre de 2013, cada uno de nuestros fondos obtiene el primer lugar 



de rentabilidad dentro de la industria. ---------------------------------------------------------- 

En cuanto a la labor fiduciaria como administradores de fondos de 

pensiones, manifestó que el año estuvo marcado por la situación de las 

denominadas sociedades Cascadas, donde nuestra administradora se ha 

hecho parte en el proceso que sigue la Superintendencia de Valores y 

Seguros y ha interpuesto en los tribunales de justicia una querella en contra 

de quienes resulten responsables. Por otra parte indicó, este año hemos 

hecho ver el perjuicio y la injusticia que la reforma tributaria podría tener 

para nuestros afiliados de aprobarse sin contemplar la devolución del 

impuesto de 1ª categoría que legítimamente le corresponde a los afiliados al 

sistema privado de  pensiones. Terminó el informe de gestión haciendo 

presente a los asistentes a la asamblea que deben tener  la seguridad de que 

Habitat continuará la clara línea de liderazgo marcada por nuestro 

presidente saliente en la defensa de nuestros afiliados. -------------------------------- 

8. APROBACIÓN DE LA MEMORIA, ESTADOS FINANCIEROS E 

INFORME DE LOS AUDITORES EXTERNOS. Respecto a los 

resultados financieros del año 2013, el Gerente General indicó que durante 

el año 2013, Habitat obtuvo una utilidad de 79.476 millones de pesos, 6,6% 

superior a la del año anterior. Esta diferencia se explica principalmente por 

un aumento de los ingresos por comisiones. -------------------------------------------- 

Respecto a la utilidad disponible, sobre la que se basa nuestra política de 

dividendos, indicó que alcanzó finalmente los $56.388 millones, cifra 6% 

superior a los $53.173 millones del año anterior. ------------------------------------- 

A continuación, el Gerente indicó que habiéndose  expuesto sobre los 

aspectos más relevantes de la Memoria y de  los  Estados Financieros, y 

considerando que obran en  poder de  los  accionistas  presentes, 

incluyendo las notas explicativas y  el informe  de los Auditores 

Externos, propuso  dar  por  leídos  estos documentos, siempre que hubiere 

unanimidad sobre este punto. ---------------------------------------------------------------- 

Hizo presente el señor Rodríguez que el Comité de Directores, de acuerdo a 

sus funciones legales, revisó los referidos Estados Financieros y los 

informes de los Auditores Externos, pronunciándose favorablemente a su 

respecto. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

El señor Presidente ofreció la palabra respecto a la memoria y estados 

financieros presentados,  interviniendo don Cristián Monasterio quien 

pregunta - haciendo un ejercicio - si las reformas que se pretenden 

implementaran pudieren llevarse al ejercicio 2012 -2013, ¿cuanto menos 

significarían esos cambios en dividendos medido en pesos por acción?. Al 

respecto responde don José Antonio Guzmán que el impacto a que él ha 

hecho referencia es en relación a las modificaciones legales en discusión y 



no se refiere al impacto en Habitat ni en las AFP en general, puesto que las 

reformas recién se están debatiendo y no se han aprobado. Indica que se ha 

referido al eventual valor que podrían tener un par de medidas específicas 

que hemos planteado en orden a alinear mejor los resultados de la 

compañía con la rentabilidad de los fondos de pensiones, que en su esencia 

tienen por objeto reembolsar una parte de las comisiones pagadas por los 

afiliados en un año calendario, cuando en ese mismo año calendario han 

tenido una pérdida en el fondo al cual están adscritos, medida que en 

general tendría bajo impacto, pero es una señal de la compañía de 

compartir con los afiliados los resultados de la gestión y hacerse cargo de 

una de las críticas al sistema. Respecto a la otra medida de carácter 

permanente que se pretende implementar, que es la  apertura de una cuenta 

a cada uno de los hijos nacidos de nuestros  afiliados a la administradora, 

indica tiene un costo de unos 4.000 millones de pesos anuales, pero que se 

estima que no afectará necesariamente los ingresos de la compañía, 

considerando las otras variables a considerar, como cuantos son los 

afiliados, los ingresos de la compañía por salarios, etc. ----------------------------- 

Luego, don Héctor Castillo interviene señalando que de la cuenta recién 

informada entiende que el número de afilados ha disminuido entre los 2012 

y 2013, y entonces pregunta, dónde se fue esa gente y por qué disminuyen 

los afiliados en lugar de aumentar, en circunstancias que normalmente en 

Habitat aumentaban. El Presidente responde  refiriéndose a la reforma 

previsional del año 2008, destacando que conforme a ella se han  efectuado 

ya 2 licitaciones de nuevos afiliados, lo que garantiza a la AFP que ganó las 

licitaciones –AFP Modelo – el ingreso de los nuevos afiliados,  quedando 

abierto como espacio para captar afiliados solo los movimientos por 

traspasos, lo que producen un efecto  bastante neutro en número de 

afiliados, aunque manifestó su preocupación por el aumento significativo 

de traspasos  en el último año, lo que habla de una incipiente lucha 

comercial por captarlos, sobre la cual el Directorio ha estado 

permanentemente atento. Repregunta el señor Castillo, si esto no atenta 

contra el libre albedrío de los afiliados para elegir su AFP, a lo que 

responde el señor Guzmán que efectivamente es así, pero por eso la ley 

estableció la posibilidad de cambiarse a los 2 años de permanencia y que 

precisamente esa es la garantía del mecanismo de licitación  -  asegurar la 

permanencia de los afiliados por 2 años -, no obstante lo cual,  esperamos 

que por los méritos de esta Administradora en rentabilidad, costo y servicio 

lograr atraer a los afiliados que originalmente  se fueron a la administradora 

que ganó la licitación al cabo de esos 2 años. ------------------------------------------ 



A continuación el señor Renato Carvallo, manifiesta la preocupación por el 

llamado de algunos sectores de terminar el sistema de AFP y, ante la 

incertidumbre que esto plantea, pregunta que está haciendo la 

Administradora al respecto. Don José Antonio Guzmán responde señalando 

que efectivamente se escuchan voces para terminar el sistema de AFP y 

volver al sistema de reparto que existió anteriormente es nuestro país, 

señalando que ese sistema ha sido una de las causas principales de las crisis 

económicas manifestadas en  países de Europa y que sigue golpeando a los 

países que tienen ese sistema. Agrega que somos firmemente partidarios de 

este sistema y estima que por diversas razones ha sido un factor que ha 

permitido el progreso del país en los últimos 30 años y también porque abre 

expectativas de avanzar hacia una pensión mejor y más justa. Indica que el 

mecanismo de capitalización  individual de nuestro país, es un mecanismo 

único e insustituible  y que estas características se pretende hacerlas 

presente en la comisión de reforma previsional que se forme al respecto, al 

igual que en cualquier medio en que se discuta este tema. Estima que 

volver a un sistema de reparto es absolutamente inviable en nuestro país, ya 

que el reparto consiste en que los trabajadores activos financian las 

pensiones de los pasivos y, en Chile hoy día existen aproximadamente 6 

trabajadores activos por cada pasivo y, la expectativa de aquí a 15 años más 

es que existan 3,3 trabajadores activos por cada pasivo dado el aumento el 

aumento de la longevidad, de manera que pretender que los trabajadores 

activos financien los pasivos significaría descontar un 33% de las 

remuneraciones de los activos, lo cual es inviable. Así, convencidos de este 

sistema, persistiremos en su defensa,  lo cual no significa que no requiera 

perfeccionamientos, tales  como las que hemos estado proponiendo y 

estudiando, para consolidarlo. --------------------------------------------------------------- 

Por otra parte, interviene don Fernando Pérez felicitando al Presidente por 

su gestión y pregunta, ¿en qué perjudica a Habitat la creación de una AFP 

estatal? y ¿cómo compensa este hecho lo que se ha hecho en Perú?. Sobre 

la AFP estatal indica el Presidente que es sólo un anuncio por el momento, 

pero sin perjuicio de eso, la compañía no le teme a la competencia, siempre 

que esta sea en las mismas condiciones y bajo las mismas regulaciones, 

respetando la libertad de elección y el mecanismo de capitalización 

individual, por lo que ante un competidor estatal en esas condiciones, 

creemos tener las fortalezas como AFP para convencer a las personas de 

mantener sus recursos administrados con nosotros. En cuanto a si una 

merma de afiliados en Chile se compensa con el incremento de afiliados en 

Perú, indica que son temas independientes y que en Perú aún no tenemos 

un año de actividad, por lo que es muy temprano para sacar conclusiones 



de largo plazo. En todo caso, las expectativas en Perú, en ningún caso 

disminuirán los esfuerzos que debemos hacer acá para seguir despertando 

confianza en los afiliados y obtener cada día más traspasos en virtud de los 

méritos que pueda exhibir nuestra empresa. -------------------------------------------- 

Interviene nuevamente el señor Castillo, señalando que en la sesión anterior 

entregó un estudio en el que demuestra que en las AFP no existiría el retiro 

programado y que estaríamos en un sistema rígido del que no podríamos 

salir. Agrega que las AFP habrían entrado en la competencia de renta 

vitalicia, entregando pensiones más que en retiro programado en renta 

vitalicia. Reitera que el estudio que él presentó iba orientado precisamente 

a eso, ya que no estaríamos entregando como AFP un retiro programado 

como una pensión que baja en el tiempo, lo que constituye un producto que 

no puede entusiasmar a nadie. Agrega que las AFP han sido criticadas por 

el hecho de entregar una sola opción de pensión y es por lo tanto un tema 

que debe ser estudiado y es necesario que las personas sepan que existe la 

tasa técnica, que tiene por objeto la baja de la pensión. En definitiva invita 

a enfocarse no tanto en los productos de ahorro, que estima están muy bien, 

sino que en el tema de la pensión. El Presidente indica que el estudio se 

recibió y analizó con detención y dado que hubo en el año algunos cambios 

en la modalidad de retiro programado, cedió la palabra al Gerente para que 

informe al respecto, señalando el señor Rodríguez, que el tema de las 

pensiones es una de preocupación permanente de la AFP, y ante la 

presentación de las 6 medidas que impulsa la administradora, 5 de ellas 

apuntan a la mejora del monto de las pensiones. Específicamente una de 

ellas precisamente se dirige al retiro programado y pretende mejorarlo 

sustancialmente, de manera que conforme a los estudios realizados, de 

materializarse, podríamos tener aumentos significativos de entre un 20 % a 

30 %, pero este es un tema que se está trabajando y que por ser muy 

técnico,  se espera presentar a las comisión de expertos que se forme, más 

que discutirlo por la prensa. ------------------------------------------------------------------  

Luego, el Presidente somete a la consideración de la Asamblea la 

aprobación de la Memoria, del Balance, del Estado de Resultados y demás 

Estados Financieros del año 2013, y el dictamen de los Auditores Externos, 

Ernst & Young. No habiendo, observaciones por los señores accionistas, 

son aprobados por aclamación, en atención a haberse alcanzado el quórum 

requerido al efecto, esto es, mayoría absoluta del capital votante presente.-- 

Se deja expresa constancia que los inversionistas institucionales indicados 

en el punto 5 precedente, votaron conforme a las instrucciones allí 

señaladas. ------------------------------------------------------------------------------------------- 



9.- DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y REPARTO DE 

DIVIDENDOS.   A continuación, don José Antonio Guzmán indicó que 

correspondía adoptar un pronunciamiento acerca de la distribución de las 

utilidades del ejercicio, las que alcanzaron a $79.476.400.784 de los cuales 

$ 56.388.467.975 corresponden a la utilidad disponible, conforme a la 

política de dividendos de la compañía aprobada por la Junta del año 

pasado. En consecuencia, el Directorio, de conformidad con dicha política, 

propone a la Junta la siguiente distribución de utilidades: a Dividendos, el 

99,400576%, es decir, $ 79.000.000.000.- y al Fondo de Utilidades 

Acumuladas, el 0,5999424%, esto es la suma de $ 476.400.784.-, suma que 

se destinará a reserva para dividendos eventuales en ejercicios futuros.------ 

Adicionalmente indicó que el Directorio propone distribuir y pagar en 

dinero, con cargo a las utilidades acumuladas de ejercicios anteriores, un 

dividendo definitivo eventual de $6,0 por acción, esto es, la cantidad de 

$6.000.000.000 (seis mil millones de pesos). ------------------------------------------ 

Al respecto, ofreció la palabra, siendo aprobada la propuesta de 

distribución de utilidades, por aclamación, al haberse alcanzado el quórum 

requerido, es decir, mayoría absoluta de los votantes presentes. -----------------   

Por otra parte, el señor Rodríguez indicó respecto al pago de dividendos, 

que debe considerarse que ya se han pagado con cargo al ejercicio 2013 dos 

dividendos  provisorios de 10.000 millones de pesos cada uno, lo que arroja 

- de acuerdo a los estados financieros - un total de 20 mil millones de 

pesos, por lo que, conforme a la distribución de utilidades propuesta a la 

Junta, se pagará un dividendo definitivo en $59 por acción, adicional a los 

dos dividendos provisorios de $10 por acción, cada uno, distribuidos en 

octubre de 2013 y enero de 2014, respectivamente. Agregó que además, se 

pagará en dinero, con cargo a utilidades de ejercicios anteriores, un 

dividendo  definitivo eventual de $6,0 por acción. ----------------------------------- 

El Presidente ofrece la palabra, consultándose sobre la fecha en que se 

haría efectivo el pago de estos dividendos, proponiendo para estos efectos  

el día viernes 9 de mayo de 2014. Luego, existiendo acuerdo y no habiendo 

observaciones, manifiesta que se daría por aprobada la mencionada 

distribución de las utilidades del ejercicio y los indicados dividendos 

definitivos, su fecha de pago y por cumplida la política de dividendos de la 

Compañía. En consecuencia, se aprueba la propuesta por aclamación, en 

atención a haberse alcanzado el quórum necesario para este efecto, esto es, 

la mayoría absoluta del capital votante presente. Se deja expresa constancia 

que los inversionistas institucionales indicados en el punto 5 precedente, 

votaron conforme a las instrucciones allí señaladas.----------------------------- 



Aprobadas las mencionadas proposiciones, el señor Rodríguez informa que 

la Sociedad repartió dividendos con cargo a los resultados del ejercicio 

2013, en la siguiente forma: a dividendos provisorios pagado en octubre 

2013, la cantidad de $10.000 millones y de enero de 2014, la suma de 

$10.000 millones. El subtotal de las utilidades repartidas del 2013 alcanzó 

los $20.000 millones, con lo cual, queda un saldo a repartir del 2013 de 

$59.000 millones, alcanzando un total repartido de $ 79.000 millones, 

equivalente, aproximadamente al 99,400576% de la utilidad del ejercicio 

2013 y correspondiente al 140,1% de la utilidad disponible.  El saldo a 

repartir con cargo a las utilidades de ejercicios anteriores es de $ 6.000 

millones. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

A continuación informa que las  cuentas finales del patrimonio, como 

consecuencia de los acuerdos adoptados  sobre distribución de utilidades y  

dividendos, son las siguientes: A)  Capital: $1.763.918.447.- B)  Utilidades 

acumuladas: $193.209.364.590.- y, C)  Otras reservas por: $193.007.950.-  

Lo anterior, completa el Patrimonio Total, de $ 195.166.290.987. -------------- 

10.- POLITICA DE DIVIDENDOS. Respecto a la política de dividendos, 

don José Antonio Guzmán señaló que el Directorio, en consideración a que 

el origen de las utilidades de la Compañía en algunos ejercicios se explica 

en parte importante por la rentabilidad del Encaje, la cual no genera caja, 

propuso como política de dividendos distribuir al menos el 90% de las 

utilidades que hayan generado caja, lo cual implica no distribuir aquella 

parte de las utilidades del ejercicio provenientes del crecimiento y 

rentabilidad del Encaje, sin perjuicio de que en todo caso se distribuirá a lo 

menos el 30% de las utilidades totales de ejercicio respectivo, que es el 

mínimo legal. Dicho lo anterior, propuso como Política de Dividendo la 

siguiente: 1) Como política de dividendos para el ejercicio 2014 y 

siguientes, cumpliendo en todo caso con la distribución mínima legal y 

estatutaria, repartir a lo menos el 90% de la “utilidad disponible”, 

entendiéndose por ésta el monto que resulte de restar de la utilidad líquida 

del ejercicio la variación del encaje, si ésta es positiva. Para efectos de la 

correcta aplicación de la política de dividendos antes indicada, se entenderá 

por variación positiva del encaje, el aumento del valor del encaje por 

concepto de inversión neta (compras menos ventas) en cuotas del encaje y 

mayor valor de las cuotas del encaje. En caso que alguno de estos valores 

sea negativo, dicho valor no se considerará para efectos del cálculo y, 2) 

Como política de reparto de dividendos provisorios, el Directorio podrá 

repartir hasta dos dividendos provisorios con cargo a la utilidad disponible 

de cada ejercicio. Hizo presente que esta política, no modifica en nada la 

actualmente vigente. ---------------------------------------------------------------------------- 



El Presidente ofrece la palabra, siendo aprobada la política de dividendos  

por aclamación, ya que se alcanzó el quórum requerido, es decir, mayoría 

absoluta del capital votante presente. Se deja expresa constancia que los 

inversionistas institucionales indicados en el punto 5 precedente, votaron 

conforme a las instrucciones allí señaladas. --------------------------------------------- 

11.- PROCEDIMIENTO DE PAGO DE DIVIDENDOS.   Por otra parte, 

el Gerente General señaló que de acuerdo a la normativa de la 

Superintendencia de Valores, corresponde exponer el procedimiento de 

pago de los dividendos,  para  evitar cobros indebidos. Al respecto informó 

que el pago se efectuará de acuerdo con las siguientes modalidades: 1) A 

los accionistas que han conferido la autorización correspondiente, el 

dividendo les será depositado en la cuenta corriente o de ahorro bancaria, 

cuyo titular sea el accionista. A estos accionistas se les enviará en forma 

oportuna el comprobante de depósito respectivo. 2) Asimismo a los 

accionistas que han solicitado que se les envíe el dividendo por correo, éste 

les será despachado por cheque o vale vista nominativo a través de correo 

certificado, al domicilio que tienen registrado en la Empresa y, 3) A los 

accionistas que no han solicitado que el pago se efectúe a través de una 

determinada modalidad de pago o bien que retiran directamente el 

mencionado pago, éste lo podrán retirar en cualquiera de las Sucursales del 

Banco Crédito Inversiones (BCI), a lo largo de todo el país. Además, 

informó que la modalidad de pago elegida por cada accionista será utilizada 

por A.F.P Habitat S.A. para todos los pagos de dividendos futuros mientras 

el accionista no manifieste por escrito su intención de cambiarla y registre 

una nueva opción. Para aquellos casos en que los cheques o vales vista sean 

devueltos por el correo a DCV Registros S.A., en su condición de 

administrador del Registro de Accionistas de A.F.P. Habitat S.A., ellos 

permanecerán bajo su custodia hasta que sean retirados o solicitados por los 

accionistas. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

12.- POLÍTICAS DE INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO. A 

continuación, el Presidente, conforme a las normas de las instituciones 

fiscalizadoras, indicó que es necesario que la Junta apruebe la Política de 

Inversiones  y Financiamiento de la Administradora. Al respecto indicó 

que, el Directorio acordó proponer a la Junta, como Política de 

Financiamiento de la Sociedad, el desarrollo de una capacidad de 

autogenerar, en lo posible, recursos suficientes para el cumplimiento de sus 

objetivos sociales,  crecimiento, difundir su imagen corporativa, invertir en 

desarrollo y capacitación de su personal, y disponer de las instalaciones 

adecuadas para mantener su cobertura a lo largo del país, sin perjuicio de la 

obtención de recursos externos en la medida que sea necesario. ----------------- 



Como Política de Inversiones, se acordó proponer la adquisición de los 

bienes que la sociedad requiera para la realización de  las actividades  

propias de su giro. ------------------------------------------------------------------------------- 

Acerca de esta Política –según las normas de la Superintendencia de 

Pensiones- mencionó las restricciones que afectan a la Sociedad y, en este 

sentido, dejó constancia que las AFPs tienen prohibición legal de adquirir 

acciones de sociedades anónimas y cuotas de fondos de inversión que 

puedan adquirirse por el Fondo de Pensiones y activos de baja liquidez, 

prohibiciones que están establecidas en el Art. 152 del Decreto Ley 3.500.  

A continuación, ofrecida la palabra, la Asamblea aprobó por aclamación la 

proposición del Directorio, en atención a haberse alcanzado el quórum 

requerido al efecto, esto es, mayoría absoluta del capital votante presente. 

Se deja expresa constancia que los inversionistas institucionales indicados 

en el punto 5 precedente, votaron conforme a las instrucciones allí 

señaladas. -------------------------------------------------------------------------------------------  

13.- DESIGNACIÓN DE AUDITORES EXTERNOS. El señor 

Rodríguez indicó que procede que los accionistas presentes designen 

Auditores  Externos Independientes para que examinen el balance y los 

demás estados financieros de la Sociedad e informen a la próxima Junta 

Ordinaria de Accionistas del cumplimiento de su mandato. ----------------------- 

Por otra parte señaló, que en virtud de lo anterior, y de lo dispuesto por la 

Superintendencia de Valores y Seguros mediante los Oficios Circulares 

N°718 y N°764 de fecha 10 de febrero y 21 de diciembre de 2012, 

respectivamente, en relación con el artículo 59 de la Ley N°18.046,  previa 

sugerencia del Comité de Directores, el Directorio luego de analizar las 

propuestas de tres firmas de auditoría acordó publicar en el sitio web de la 

AFP los antecedentes y fundamentos de las opciones de servicios de 

auditoría presentados por las firmas   Deloitte, KPMG y BDO– todas de 

reconocido prestigio en el mercado-, para la auditoría externa de la 

Sociedad y sus Fondos de Pensiones durante el año 2014. En cuanto a las 

propuestas de honorarios de las referidas firmas, Deloitte propuso una 

remuneración de UF3.530; KPMG propuso una remuneración anual de UF 

3.650 y BDO propuso una remuneración anual de UF 5.700.--------------------- 

A continuación, el señor Guzmán ofrece la palabra, interviniendo don 

Pablo González, quien propuso designar a la firma Deloitte como auditores 

externos de la Administradora y sus Fondos de Pensiones para el ejercicio 

2014.  Se somete a votación, aprobando la asamblea la proposición por 

aclamación, siendo designada la firma Deloitte como Auditores Externos 

de la Administradora y sus Fondos de Pensiones para el año 2014, debido a 

que se alcanzó el quórum de mayoría absoluta de los votantes presentes. Se 



deja expresa constancia que los inversionistas institucionales indicados en 

el punto 5 precedente, votaron conforme a las instrucciones allí señaladas.-- 

14.- REMUNERACIONES DEL DIRECTORIO Y DE LOS 

MIEMBROS DEL COMITÉ DE AUDITORÍA.  En cuanto a la cuantía 

de las remuneraciones  del Directorio, el Gerente General indicó que de 

acuerdo a los estatutos sociales, dicha remuneración debe ser fijada 

anualmente por la Junta de Accionistas. -------------------------------------------------- 

A este respecto, informó que un accionista – Inversiones La Construcción 

Limitada - hizo llegar la siguiente proposición: remunerar a los directores 

titulares y suplentes con una dieta de 25 UF, por cada sesión en que 

participen,  no pudiendo exceder dicha suma en cada mes, cualquiera sea el 

número de sesiones a que asistan,  y adicionalmente, a cada director titular, 

con una participación equivalente al 0,1% de la utilidad del ejercicio antes 

de impuesto, correspondiendo al Presidente el doble de estas cantidades. En 

el caso del Vicepresidente, la dieta se fijó en 37,5 UF, por cada sesión, con 

la misma limitación antes referida, y de un 0,15% como participación en 

las utilidades sociales.---------------------------------------------------------------- 

Por otra parte agregó, como se ha informado en la Juntas anteriores, 

algunos de los miembros del Directorio también participan en el Comité de 

Inversión y de Solución de Conflictos de Interés, Comité Comercial, 

Comité de Directores y Comité de Riesgo, por cuya labor perciben una 

remuneración.  En relación a la remuneración de los directores por la labor 

que desempeñan como miembros de dichos comités, el accionista 

Inversiones La Construcción Limitada, nos hizo llegar la siguiente 

propuesta: ------------------------------------------------------------------------------------------ 

El Comité de Inversión y de Solución de Conflictos de Interés, conforme al 

artículo 50 del D.L. 3.500  deberá estar integrado por 3 directores de la 

Administradora, 2 de los cuales deberán tener el carácter de autónomo 

según lo señalado en el artículo 156 bis del mismo cuerpo legal, que serán 

designados por el directorio de la Administradora, el que determinará 

además quién de éstos lo presidirá. Las funciones y atribuciones de este 

Comité están expresamente establecidas en el referido artículo 50, por cuya 

labor se propone remunerar a sus miembros con un honorario de UF 4,  por 

reunión a que asista, con un tope de 4 UF por mes, cualquiera sea el 

número de sesiones a que asistan en el mes.  El  Comité  Comercial,  es 

integrado por el Presidente y el Vicepresidente, cuatro Directores, el 

Gerente General  y por el Gerente Comercial, y propone remunerar a los 4 

directores con  un honorario de UF 4 por reunión a que asista,  con un tope 

de 4 UF por mes, cualquiera sea el número de sesiones a que asistan en el 

mes. El Comité de Directores, –como lo llama la ley- o Comité de 



Auditoría, como se denomina comúnmente, es integrado por 3 miembros, y 

se propone remunerar con UF 34 por reunión a que asistan, con un tope de 

UF 34 por mes, cualquiera sea el número de sesiones a que asistan en el 

mes, lo cual representa más de un 33,3% respecto de la remuneración por 

dieta que perciben los directores, y el Comité de Riesgos, compuestos por 

tres directores, uno de los cuales es autónomo, además de algunos 

ejecutivos. Se propone remunerar a cada uno de los 3 directores con una 

dieta equivalente a UF 4 por sesión a que asista, con un máximo de UF 4 

mensuales, cualquiera sea el número de sesiones a que asistan en el mes, 

considerando al menos reuniones trimestrales. ---------------------------------------- 

En relación a estas remuneraciones, el señor Guzmán ofreció la palabra a 

los señores accionistas. Don Pablo González, actuando en la representación 

en que comparece, propone aprobar la propuesta de remuneraciones para el 

Directorio, Comité de Directores, Comité de Inversiones y de Solución de 

Conflictos de Interés, Comité Comercial y del Comité de Riesgo. -------------- 

A continuación, la Asamblea aprobó la propuesta por aclamación, al 

alcanzar el quórum requerido para este objeto, esto es, mayoría absoluta del 

capital votante presente. Se deja expresa constancia que los inversionistas 

institucionales indicados en el punto 5 precedente, votaron conforme a las 

instrucciones allí señaladas. ------------------------------------------------------------------ 

Por otra parte, el Presidente dejó constancia que el Directorio no ha 

incurrido en ningún gasto en apoyo a su gestión. ------------------------------------- 

El señor Rodríguez, por su parte, se refirió a la necesidad de que la Junta se 

pronuncie respecto al presupuesto de gastos del Comité de Directores y de 

las posibles asesorías profesionales que podría requerir para su 

funcionamiento durante el presente año. ------------------------------------------------- 

A este respecto, don José Antonio Guzmán dijo que se debe tener presente 

que de conformidad con el artículo 50 bis de la Ley de Sociedades 

Anónimas, el presupuesto de gastos de funcionamiento del Comité de 

Directores y sus asesores, no podrá ser inferior a la suma de las 

remuneraciones anuales de los miembros del Comité de Directores, por lo 

que se propone establecer como presupuesto de gastos de funcionamiento 

del Comité  y sus asesores para el año 2014, una cantidad igual a la suma 

de las remuneraciones anuales de sus miembros, esto es, de 1.224 UF. En 

todo caso informó, dicha cifra correspondería a una estimación de los 

eventuales gastos en que podría incurrir el Comité, de manera que si varían 

serán informados en la próxima Junta de Accionistas y en la Memoria del 

ejercicio del presente año 2014. Ofrecida la palabra por el señor Presidente 

a los accionistas presentes, se aprobó la antedicha proposición por la 

Asamblea, por aclamación, en consideración a que se alcanzó el quórum 



requerido, esto es, mayoría absoluta del capital votante presente. Se deja 

expresa constancia que los inversionistas institucionales indicados en el 

punto 5 precedente, votaron conforme a las instrucciones allí señaladas. ---- 

15.- ELECCIÓN DE DIRECTORIO. Don José Antonio Guzmán 

informa, que con ocasión de su renuncia, corresponde proceder a la 

elección de un nuevo directorio por un plazo de tres años. ------------------------ 

Informa el señor Guzmán que se recibió  del accionista Inversiones La 

Construcción Limitada, una proposición a la Asamblea, que transmito tal 

como se recibió:  “acordar unánimemente omitir la votación y, en 

consecuencia, elegir por aclamación, como se ha hecho desde los inicios de 

la Administradora, a los señores: Juan Benavides Feliú, Luis Nario Matus,  

Luis Rodríguez Villasuso Sario (autónomo e independiente), Klaus 

Schmidt-Hebbel Dunker (autónomo),  Jaime Danús Larroulet,  José Miguel 

García Echavarri y Fernando Zavala Cavada y como suplentes de los 

señores Rodríguez Villasuso Sario y  Schmidt-Hebbel Dunker, los señores 

Cristobal Villarino Herrera (autónomo e independiente) y Gerardo Cruzat 

Ochagavia (autónomo). -------------------------------------------------------------- 

Dejó expresa constancia, de conformidad con lo establecido en el  artículo 

156 bis del Decreto Ley N°3.500, que: (i) la elección de los señores Luis 

Rodríguez Villasuso Sario y Klaus Schmidt-Hebbel Dunker como 

directores autónomos titulares, conllevan la elección de los señores 

Cristobal Villarino Herrera y Gerardo Cruzat Ochagavia como sus 

respectivos directores suplentes y, (ii) que los candidatos a directores 

autónomos, tanto titulares como suplentes han sido propuestos por el 

accionista Inversiones La Construcción Limitada, quien posee más del 1% 

de las acciones emitidas, suscritas y pagadas de la Compañía; y , que éstos 

– candidatos  -  entregaron oportunamente a la Compañía sus respectivas 

declaraciones juradas y demás antecedentes que señala la Superintendencia 

de Pensiones en su Libro IV del Compendio de normas previsionales. ------ 

Luego, el Presidente somete a la aprobación de la Asamblea la propuesta 

del accionista Inversiones la Construcción Limitada. A continuación, don 

Pablo González pide la palabra para leer un texto en representación de la 

administración y del directorio de Inversiones La Construcción ILC en 

relación al Presidente saliente, cuyo tenor es el siguiente: “Todos quienes 

formamos parte de esta institución queremos aprovechar esta instancia para 

hacer un público reconocimiento a don José Antonio Guzmán y al  rol que 

ha desempeñado en la presidencia de AFP Habitat, desde donde no solo ha 

aportado visión, liderazgo y compromiso, sino muy especialmente, 

lecciones imborrables de integridad y coraje para defender aquello que ha 

estimado justo. En todo su actuar profesional desde sus inicios como 



ejecutivo en el mundo de la construcción, luego como gestor de su propia 

empresa y en el ejercicio de los  más distinguidos cargos gremiales, José 

Antonio Guzmán ha sido una fuente de inspiración y un motivo de orgullo 

para aquellos que hemos conocido su estilo y  forma de trabajo, porque 

como pocas veces ocurre el respeto y el reconocimiento hacía una persona, 

a sus capacidades profesionales y su destacada trayectoria, se han hecho 

extensivos  a una amplísima comunidad fuera del entorno de AFP Habitat, 

lo cual  hace aún más meritorio el balance de lo que ha sido su desempeño 

en el mundo empresarial. José Antonio Guzmán nos deja  un enorme 

legado, no solo por los resultados de su gestión, sino porque siempre tuvo 

la inquebrantable voluntad de defender con firmeza, pero también con 

sólidos argumentos  y disposición al dialogo, los intereses de los cientos de 

miles afiliados de AFP Habitat en casos emblemáticos que han afectado 

seriamente la reputación del sector privado. En su carta dirigida al 

vicepresidente del Directorio de Habitat, José Antonio Guzmán  señaló que 

su renuncia obedecía a que, según estimaba, había cumplido un ciclo y, a  

razones personales que le impedían dedicarle todo la atención y el esfuerzo 

que demanda el cargo que hasta hoy ocupa, dado que los próximos años se 

vislumbraban como un periodo particularmente importante para la industria 

de AFP. En nuestra condición de accionistas controladores de AFP Habitat, 

no podemos sino calificar ese ciclo al que hace referencia como 

ampliamente exitoso, tanto por los logros alcanzados, como por la impronta 

que José Antonio Guzmán ha ido dejando en otras dimensiones, como su 

capacidad de crear valor, formar sólidos equipos de trabajo y articular una 

visión integral sobre cómo debe ejercerse en plenitud la responsabilidad de 

presidir una compañía en representación de sus mandantes. Terminó estas 

breves palabra con la convicción de que el sistema de pensiones chileno 

siempre podrá contar con el apoyo y la guía de José Antonio Guzmán, para 

quien pide a estas alturas de la junta pido un tercer merecido aplauso.” ----- 

Don José Antonio agradece las palabras y solicita se transmita ese 

agradecimiento  al directorio  de ILC y a todos los accionistas. Luego 

somete a la aprobación la antes mencionada propuesta,  del Accionista 

Inversiones La Construcción Limitada la que es aprobada por unanimidad, 

siendo en consecuencia designados por el período 2014-2016 como 

Directores los señores Juan Benavides Feliú, Luis Nario Matus,  Luis 

Rodríguez Villasuso Sario (autónomo e independiente),  Klaus Schmidt-

Hebbel Dunker (autónomo),  Jaime Danús Larroulet,  José Miguel García 

Echavarri y Fernando Zavala Cavada y como suplentes de los señores 

Rodríguez Villasuso Sario y  Schmidt-Hebbel Dunker, los señores 



Cristobal Villarino Herrera (autónomo e independiente) y Gerardo Cruzat 

Ochagavia (autónomo), respectivamente. ----------------------------------------- 

Se deja expresa constancia Inversiones La Construcción Limitada e 

Inversiones Previsionales Dos S.A., en su carácter de controladoras, 

distribuyeron sus votos por partes iguales entre todas las personas 

nombradas y que los inversionistas institucionales indicados en el punto 5 

precedente, votaron conforme a las instrucciones allí señaladas. -------------- 

16.- PUBLICACIONES DE AVISOS.   Por otra parte, indicó el señor 

Guzmán que conforme a la citación de esta junta de accionistas, 

corresponde determinar el periódico del domicilio social en que se 

publicarán los avisos de citación a juntas de accionistas y que tal como se 

ha venido haciendo en los últimos años, propuso continuar con las 

publicaciones de avisos a citaciones a juntas en el diario El Mercurio de 

Santiago. Ofrecida la palabra, se aprueba por unanimidad.  Se deja expresa 

constancia que los inversionistas institucionales indicados en el punto 5 

precedente votaron conforme a las instrucciones allí señaladas.------------------ 

17.- INFORME DE OPERACIONES CON ENTIDADES 

RELACIONADAS.  Luego, el Presidente, conforme a la Ley de 

Sociedades Anónimas indicó que procede dar cuenta a la Asamblea de los 

acuerdos adoptados por el Directorio relacionados con la celebración  de 

contratos entre la Sociedad y otras entidades relacionadas, directamente o a 

través de sus Directores, entre la última Junta de Accionistas, celebrada el 

26 de abril del año pasado, y esta fecha. Al respecto, cedió la palabra al 

Fiscal de la Administradora, don José Miguel Valdés, para que dé cuenta de 

estas operaciones, el que informó que durante el año 2013, se adoptaron los 

siguientes acuerdos: ----------------------------------------------------------------------------- 

A.- En la sesión de enero de 2013 se informó favorablemente la 

contratación de los siguientes servicios con Previred, coligada de la 

compañía: ------------------------------------------------------------------------------------------ 

a) Para que esta entidad informe y modifique a través de correo electrónico 

a empleadores y trabajadores  independientes las ordenes de traspasos 

suscritos, facilitando el correcto pago de cotizaciones. ----------------------------- 

b)  para la regularización en terrero de casos de mora presunta para 

declaración y no pago automática y, ------------------------------------------------------- 

c) para la habilitación de un sistema de Web service ventanilla en la 

Dirección del Trabajo (Oficio 1419/2012 SP), que le facilite a este 

organismo la fiscalización. ------------------------------------------------------------------- 

d) Igualmente se aprobó el otorgamiento de un préstamo a condiciones de 

mercado a la filial Habitat Andina S.A., por la suma de $ 10.000.000.000 

(diez mil millones), necesario para la puesta en marcha de dicha sociedad, 



en tanto se apruebe por la Superintendencia de Pensiones un aumento de 

capital por dicho monto, situación que efectivamente así ocurrió. --------------  
B.- En la sesión de febrero de 2013, se informó favorablemente las 

siguientes operaciones a celebradas con Previred: ------------------------------------ 

a)  Implementación y mantención de un servicio de transferencia de 

información “STI” para el procedimiento de regularización de reclamos 

650, que implica la transmisión de grandes volúmenes de datos e 

información entre emisor y receptor y, --------------------------------------------------- 

b) Respecto al contrato de recaudación vigente con Previred, se autorizó 

recibir en prenda cuotas de fondos mutuos  de propiedad de Previred para 

responder por errores operacionales o fraudes. ---------------------------------------- 

C.- En sesión de abril de 2013, se informó la aprobación de la celebración 

de un convenio con Previred para el envío de información a nombre de 

Habitat al SERNAM, permitiendo el envió de información entre ambos 

sobre el pago de cotizaciones, con el objeto de facilitar la administración 

del beneficio del subsidio al empleo a la mujer. --------------------------------------- 

D.- En la sesión de septiembre de 2013, se informó la aprobación de la 

prórroga por un año de la vigencia del contrato de servicios de recaudación 

electrónica de cotizaciones previsionales celebrado entre el IPS y AFP 

Habitat, en virtud del cual todas las AFP a través de Previred prestan el 

servicio de recaudación al IPS desde el año 2006. ------------------------------------ 

E.- Finalmente, en la sesión de diciembre de 2013, se informó la 

aprobación de la contratación de I-Construye para la coordinación de 

negociaciones conjuntas con otras empresas del grupo C.Ch.C. con el 

objeto de conseguir  ahorros para todas las empresas, sinergias y 

aprendizajes respecto de proveedores estratégicos y, para avanzar hacia 

estándares de buenas prácticas de mercado. -------------------------------------------- 

A continuación, don Cristián Rodríguez indicó que de acuerdo a la 

normativa que rige a la Sociedad, además de aparecer en la Memoria, 

deben informarse a la Junta las actividades desarrolladas por el Comité de 

Directores (ó de Auditoría) durante el ejercicio 2013, y los gastos en que 

incurrió. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

18.- INFORME ANUAL DE GESTIÓN DEL COMITÉ DE 

DIRECTORES.  El señor Valdés informó que tenía en su poder el informe 

anual de gestión que el Presidente del Comité de Directores le hizo llegar 

por el ejercicio 2013, dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 50 

bis de la Ley de Sociedades Anónimas. A continuación se refirió a las 

gestiones que se realizaron en el período, informando lo siguiente: ------------ 

1.- Con respecto a los Estados Financieros, informó que durante el período, 

el Comité tomó conocimiento y examinó el Balance y Estados Financieros 



de AFP Habitat S.A. y de los Fondos de Pensiones, así como las FECU 

trimestrales y los informes de los Auditores Externos, cuando correspondía, 

en las siguientes oportunidades: ------------------------------------------------------------ 

- En la sesión de 28 de febrero de 2013, se recomendó la aprobación de los 

Estados Financieros anuales de la Administradora y Fondos de Pensiones 

2012. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

- En sesión extraordinaria de fecha 08 de abril de 2013, se informó 

favorablemente los Estados Financieros anuales de la Administradora y de 

los Fondos de Pensiones luego de revisar las modificaciones efectuadas 

conforme a las observaciones realizadas por la Superintendencia de 

Pensiones. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

- En sesión extraordinaria de 10 de abril de 2013, se acordó informar 

favorablemente las modificaciones y aclaraciones a los Estados Financieros 

anuales 2012 conforme a las observaciones realizadas por la 

Superintendencia de Pensiones. ------------------------------------------------------------- 

- En sesión de fecha 24 de abril de 2013, se pronunció favorablemente 

sobre los Estados Financieros de la Administradora y de los Fondos de 

Pensiones y la FECU del primer trimestre  2013. ------------------------------------- 

-  En sesión extraordinaria  de fecha 12 de agosto de 2013, se aprobó 

informar favorablemente los Estados Financieros intermedios consolidados 

de la Administradora y de los Fondos de Pensiones al 30 de junio 2013.----- 

- En sesión  de fecha 23 de octubre de 2013, el comité se pronunció 

favorablemente  sobre los estados financieros al 30 de septiembre de 2013 

de la Administradora y de los fondos de pensiones (FECU) y recomendó su 

aprobación. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

- Finalmente en la sesión de fecha 18 de diciembre de 2013, el comité 

recomendó favorablemente las modificaciones efectuadas a las FECU junio 

y septiembre de 2013 observadas por la Superintendencia de Pensiones.---- 

2.- Dentro de las actividades del comité, en lo referido a los Auditores 

Externos, el informe del Presidente del comité indica que el Comité de 

Directores en la sesión del 24 de julio de 2013, se reunió con los auditores 

Ernst & Young, oportunidad en la cual los auditores presentaron el plan 

anual de auditoría para el año 2013. ------------------------------------------------------- 

En la sesión de fecha 25 de septiembre de 2013 el Comité de Directores se 

reunió con los auditores, oportunidad en la cual los auditores presentaron el 

cronograma del programa de auditoria 2013, el alcance de la revisión de 

información financiera intermedia, algunas situaciones de interés, tales 

como la filial en Perú, revisión y aplicación de normas contables IFRS y 

sobre la imposibilidad práctica de emitir la opinión requerida por la NCG 

N° 72 de la SP. Se presentó en esta oportunidad también el programa de 



trabajo para evaluación de aspectos generales de tecnología de información 

y sobre algunos aspectos generales de orden tributario. ---------------------------- 

En sesión de fecha de 20 de noviembre de 2013, los auditores Ernst & 

Young presentaron ante el comité, entre otras materias,  el estado de avance 

del proceso de auditoría 2013 y los resultados de la evaluación de riesgo de 

control interno de este mismo año. --------------------------------------------------------- 

Finalmente, en  la sesión de fecha 18 de diciembre de 2013,  los auditores 

presentaron los resultados de la evaluación de  control interno 2013 y 

algunos aspectos sobre los estados financieros de la filial en el Perú.--------- 

3.-  Con respecto a operaciones con partes relacionadas, indicó el Fiscal 

son aquellas a las cuales se refirió anteriormente en detalle. ---------------------- 

4.- Por otra parte, en cuanto a las actividades de auditoría interna, informó 

que en las sesiones “Centésima Cuadragésima Octava”; “Centésima 

Cuadragésima Novena”; Centésima Quincuagésima”; “Centésima 

Quincuagésima Primera”, “Centésima Quincuagésima Segunda”; 

“Centésima Quincuagésima Tercera”, “Centésima Quincuagésima Cuarta”, 

“Centésima Quincuagésima Quinta”, “Centésima Quincuagésima Sexta”,  

“Centésima Quincuagésima Séptima”, Centésima Quincuagésima Octava” 

y, Centésima Quincuagésima Novena” se presentó el avance y 

cumplimiento del plan de auditoría. ----------------------------------------------------- 

5.-  En relación al presupuesto de gastos del Comité de Directores, señala el 

informe que este no hizo uso del presupuesto de gastos aprobado por la 

junta ordinaria de accionistas celebrada el 25 de abril de 2013, ni ha 

requerido la contratación de asesorías de profesionales para el desarrollo de 

sus labores. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

6.- Respecto a otras actividades realizadas por el Comité de Auditoría 

durante el año 2013, el informe señala que  en sesión ciento cincuenta y 

nueve de 18 de diciembre de 2013 se aprobó un castigo de créditos por 

$32.037.875 correspondientes a créditos incobrables, con el respaldo de los 

certificados de incobrabilidad de los estudios jurídicos. --------------------------- 

Asimismo, la carta da cuenta que el Comité de Directores tomó 

conocimiento oportuno de todas las Resoluciones y Oficios Ordinarios 

recibidos de la Superintendencia de Pensiones, relativos a formulaciones de 

cargos y sanciones adoptadas por dicha superintendencia. Finalmente el 

Fiscal indicó que el informe está suscrito por el Presidente del Comité de 

Directores, don Luis Rodríguez Villasuso Sario con fecha 22 de abril de 

2014.- ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

19. REDUCCION A ESCRITURA PUBLICA. Por otra parte, el señor 

Rodríguez  solicitó a la Asamblea facultar a los abogados de la sociedad, el 

Fiscal, señor José Miguel Valdés Lira y la Abogado Jefe, señora Soledad 



Donoso Arteaga para que, actuando individualmente puedan reducir a 

escritura pública el todo o parte del acta de esta Junta, lo que fue aprobado 

por aclamación por los presentes, en atención a haberse alcanzado el 

quórum requerido al efecto, esto es, mayoría absoluta del capital votante.---  

Por último, el Presidente se refirió a los resultados de la compañía en el 

primer trimestre del año 2014, anticipándose a la pregunta que al respecto 

se le formula todos los años, indicando que conforme los estados 

financieros –FECU- del primer trimestre, aprobados por el Directorio a 

primera hora del día hoy, comunicado a las autoridades respectivas y 

publicados en la  página web de la Superintendencia de Valores, puede 

informar que los resultados del primer trimestre 2014 arrojan una ganancia 

de $ 25.870 millones que se compara positivamente con los $ 22.423 

millones que arrojo el primer trimestre del año 2013. A continuación se 

despide y agradece la presencia de los señores accionistas.   No habiendo 

otras materias que tratar en esta Junta, se dio por terminada la reunión a las 

12:25  horas. --------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

_________________  

Presidente 

 

 

 

_________________       __________________       __________________           

Accionista                                   Accionista   Accionista 

 

 

 

 __________________  

Secretario 

 

 
 


